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Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, los 
proyectos de normas jurídicas de carácter general deben 
ser publicados en las sedes digitales de las entidades 
de la Administración Pública a cargo de su elaboración 
o en otro medio, asegurando su debida difusión y fácil 
acceso; y, que la norma que establece su publicación 
debe contener, como mínimo, el plazo para la recepción 
de los comentarios, aportes u opiniones, que no debe ser 
menor a quince (15) días calendario contados desde el día 
siguiente de su publicación, salvo disposición normativa 
de rango superior que establezca lo contrario;

Que, según el literal a) del artículo 102 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, aprobado por la Resolución 
Ministerial N° 108-2023-MINAM, la Dirección General 
de Gestión de Residuos Sólidos propone instrumentos 
técnicos-normativos sobre la gestión y manejo de residuos 
sólidos, en coordinación con las entidades competentes; 

Que, a través del Informe N° 00263-2024-MINAM/
VMGA/DGGRS/DIGRSC y el Memorando N° 
01453-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, la Dirección General 
de Gestión de Residuos Sólidos sustenta y propone la 
“Guía técnica sobre estructuras de costos asociados a 
la operación y mantenimiento del servicio de limpieza 
pública”, como herramienta orientadora que puede usarse 
como insumo para la elaboración de arbitrios del servicio 
de limpieza pública; para ser puesta en conocimiento del 
público para recibir comentarios, aportes u opiniones de 
los interesados;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
el Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos; 
el Decreto Supremo N° 009-2024-JUS, que aprueba 
el Reglamento que establece disposiciones sobre 
publicación y difusión de normas jurídicas de carácter 
general, resoluciones y proyectos normativos; y, la 
Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de 
“Guía Técnica sobre Estructuras de Costos Asociados a 
la Operación y Mantenimiento del Servicio de la Limpieza 
Pública”.

Dicha publicación se realiza en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-consultas-
publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir 
los comentarios, aportes u opiniones, por un plazo de 
quince (15) días calendario, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Los comentarios, aportes u opiniones 
sobre el proyecto señalado en el artículo precedente 
deben ser remitidos por escrito al Ministerio del Ambiente, 
sito en la Avenida Antonio Miroquesada N° 425, 
primer piso, distrito de Magdalena del Mar, Lima o a la 
dirección electrónica a la digrs@minam.gob.pe, siendo 
la Dirección de Instrumentos de Gestión de Residuos 
Sólidos y Circularidad de la Dirección General de Gestión 
de Residuos Sólidos la encargada de su recepción, 
sistematización y análisis. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente

2331263-1

COMERCIO EXTERIOR

Y  TURISMO

Designan Directora de la Oficina de 
Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la 
Oficina General de Administración

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 285-2024-MINCETUR

Lima, 2 de octubre de 2024

VISTO, el Informe N° 0687-2024-MINCETUR/SG/
OGA/OP/SDP, de la Subdirección de Personal de la Oficina 
de Personal; el Memorándum N° 2246-2024-MINCETUR/
SG/OGA/OP de la Oficina de Personal; el Memorándum 
N° 752-2024-MINCETUR/SG/OGA de la Oficina General 
de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de 
la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; la Ley N° 27790, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
y sus modificatorias; el Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 31419 y otras disposiciones; y el Decreto Supremo 
N° 005-2002-MINCETUR, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señorita MILAGROS 
ESPERANZA GUERRERO BARRERA, en el cargo de 
Directora de la Oficina de Abastecimiento y Servicios 
Auxiliares de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2331397-1

Autorizan viaje de representantes de 
PROMPERÚ a Panamá, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 286-2024-MINCETUR

Lima, 2 de octubre de 2024

VISTO, el Oficio N° 000529-2024-PROMPERU/PE, de 
la Presidencia Ejecutiva de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo - PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
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Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, del 7 al 10 de octubre de 2024, se llevará a 
cabo el “Adventure Travel World SUMMIT 2024”, evento 
dirigido a profesionales especializados en turismo de 
aventura, que reúne a más de 800 operadores turísticos, 
representantes de destinos de aventura, líderes de 
opinión de todo el mundo, con el objeto de explorar 
tendencias de viajes, celebrar hitos y desarrollar nuevas 
conexiones;

Que, la participación de PROMPERÚ en dicho 
evento, tiene por finalidad promover, entre los tours 
operadores y empresas del sector asistentes, los 
destinos peruanos, en especial los de aventura, 
así como ampliar la red de contactos de la cadena 
de comercialización e incrementar el conocimiento 
sobre las nuevas tendencias en estos segmentos; 
previamente, el día 6 de octubre del mismo año, se 
realizarán acciones y coordinaciones necesarias para 
la óptima presentación peruana en el evento;

Que, asimismo, el día 11 de octubre de 2024, 
PROMPERÚ realizará el “Door to Door en la ciudad 
de Panamá”, actividad que consiste en hacer visitas a 
operadores de turismo y asociaciones panameñas de 
turismo, con el objetivo de promover la oferta turística 
peruana vigente;

Que, es de interés institucional la participación del 
señor Luis Ricardo Baraybar Gutiérrez De La Fuente, 
Subdirector de Promoción del Turismo Receptivo de la 
Dirección de Promoción del Turismo, y de la señora Martha 
Carolina Ortiz Velásquez, profesional de la Subdirección 
de Promoción del Turismo Receptivo de la Dirección 
de Promoción del Turismo, en el “Adventure Travel 
World SUMMIT 2024” y el “Door to Door en la ciudad de 
Panamá”, para que en representación de PROMPERÚ, 
realicen acciones de promoción del turismo;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme a lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos y sus modificatorias; el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, modificado por el 
Decreto Supremo N° 056-2013-PCM; y, la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 060-2019-PROMPERÚ/
PE, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, del señor Luis Ricardo Baraybar 
Gutiérrez De La Fuente, Subdirector de Promoción 
del Turismo Receptivo de la Dirección de Promoción 
del Turismo, del 6 al 12 de octubre de 2024, y de la 
señora Martha Carolina Ortiz Velásquez, profesional de 
la Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo 
de la Dirección de Promoción del Turismo, del 6 al 11 
de octubre de 2024, para que en representación de 
PROMPERÚ participen en los eventos a que se refiere la 
parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución Ministerial se efectúan con cargo 
al Pliego 008: Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo - PROMPERÚ, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Pasajes aéreos

Clase Económica
US$

Zona
Geográfica

Viáticos
día US$

Total
viáticos

US$

Luis Ricardo Baraybar 

Gutiérrez De La Fuente
847,39

América

Central

315,00 

x 6
1 890,00

Martha Carolina Ortiz 

Velásquez
847,39

América

Central

315,00 

x 5
1 575,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno el personal cuyo viaje se autoriza, 
presenta a la Titular de PROMPERÚ, un informe detallado 
sobre las acciones realizadas y los logros obtenidos 
durante los eventos al que asisten; asimismo, presenta la 
rendición de cuentas respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2331408-1

Aprueban como empresa calificada 
para acceder al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas a la empresa SILVERA 
INN S.A.C., por el desarrollo del proyecto 
denominado “Hotel La Reserva”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 287-2024-MINCETUR

Lima, 2 de octubre de 2024

VISTOS, el Oficio N° 00154-2024/PROINVERSIÓN/
DSI de la Dirección de Servicios al Inversionista de 
la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN, el Oficio N° 1946-2024-EF/13.01 del 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Memorándum 
N° 1113-2024-MINCETUR/VMT del Viceministerio de 
Turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 973, Decreto Legislativo que establece 
el Régimen Especial de Recuperación Anticipada 
del Impuesto General a las Ventas, en lo sucesivo el 
Decreto Legislativo, establece que el Régimen Especial 
de Recuperación Anticipada del Impuesto General a 
las Ventas, en adelante el Régimen Especial, consiste 
en la devolución del Impuesto General a las Ventas 
– IGV, que grava las importaciones y/o adquisiciones 
locales de bienes de capital nuevos, bienes intermedios 
nuevos, servicios y contratos de construcción, realizadas 
en la etapa pre productiva, a ser empleados por los 
beneficiarios del Régimen directamente en la ejecución 
del compromiso de inversión del proyecto y que se 
destinen a la realización de operaciones gravadas con el 
IGV o a exportaciones;

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo dispone 
que pueden acogerse al Régimen Especial, las personas 
naturales o jurídicas que realicen inversiones en cualquier 
sector de la actividad económica que genere renta 
de tercera categoría, debiendo cumplir los siguientes 
requisitos: a) la realización de un proyecto en cualquier 
sector de la actividad económica que genere renta de 
tercera categoría, con un monto de inversión no menor 
a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 5 000 000,00); y, b) que el proyecto requiera 
de una etapa pre productiva igual o mayor a dos años, 
contados a partir de la fecha del inicio del cronograma 
de inversiones; precisando, además, que mediante 
Resolución Ministerial del sector competente se aprobará 
a las personas naturales o jurídicas que califiquen para 
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